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que anulamos por no ser oonfot'IIle & Derecho en cua.nto que,
.a ~os efectos de aplicación de los ben~ficios del Real Decreto
ley 6/1978, determinó como empleo que hubiera alcanzado el
recurrente el de Cabo primero, y declaramos que el indicado
empleo- hubiera sido el de Ca.pJ.tán. y no hacemo$ expr&S8 1m·
posición de costas.

Así. por esta. nuestra sentencia, testimonio de 1& auaJ ser.
remitido para su ejecución, Junto con el e.zped.iente•• 1& ofl·
cina de origen, lo pronunciamos. manda.mos y f1rma¡m08._

En su virtud, de conformidad con lo establecido en 1& Ley
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa d. M
de diciembre de 1956.. y en uso de las facultades que me con·
fiere el artículo 3," de la Orden d~l Ministerio de Defensa nú
mero 54/1982; de 16 de marzo, dispongo que se cumpla en su.
propios términos la expresada sentencia.

Lo que comunico a V. E.
Dios guarde a V. E. muchos aftas.
Madrid, 9 de julio de 1984.--P. D., el Director general de

Personal, Federko Michavlla Pallarés.

Excmo. Sr Teniente General Jefe del Estado Mayor del Ejército
(JEME'.

los efectos de B¡plicadón. de los beneficios del Real Decreto"
ley 6/1.978, determinó oomo empleo que hubiera. alcanzado e¡
recurrente el de Cabo primero, y declaramos Que el indicado
empleo hablera lJido el de Capitán, y no hacemos expres<.
imposición de costas,

Así, por &sta nuestra sentencia, testimonio de la cual será
remitido para su ejecución, junto con el expediente, a la oficina
de origen, lo pronunciamos, mandamos y firmamos.:>

En su virtud, de conformidad COn lo' establecido en la Ley
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa de 27
de diciembre de 1956, y en uso de las facultades que me confiere
el articulo 3.° de la Orden del Ministerio de Defensa número
54/1982, de 16 de m8lI'ZO, dispongo qUe 98 cumpla en sus pro·
pios términos la expresada sentencia..

Lo que comunico a V, E,
Dios guarde a V, E. muchos aftas.
Madrid, 9 de julio de 1984.-P, D .. el Director general de

Personal, Federioo Michavila Pallarés.

Excmo. Sr. Teniente General Jefe del Estado Mayor del Ejército
(JEME),
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ORDEN 111/01825/1984, dI! 9 de íuli.O por la que
se dispone el cumplimiento de ·la sentencia de ;n
Audiencia Nacional, dictada con fecha 30 de enero
de 1984 en el recurso contenCioso-administratiVO
interpuesto por don José Hernández Borges ex Cabo
de Infantería-. •

21443 ORDEN 111/0182411984, de 9 de julio, por la que
se dispone el cumplimiento de la sentencia de la
Audiencia- Nacional, dictada con fecha 17 de abril
de 1984, en el recurso contencioso-administrativo
interpuesto por don Emiltano Osuna Felipe, Cabo
de ArtWerta.

Excmo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo seguido
en única instancia ante la 8eoción Tercera de la Audiencia
Nacional, entre partes, de una como damandante, don Emiliano
Osuna Felipe,· quien po9tula. por si mismo. J de otra, como
demandada, la AdministraciÓn Pública., repreeentada y defen·
dida por el A·bogado del Estado, oontra resolución del Minis
terio de Defensa de 2 de junio de 1981, se ha dictado sentencia
oon fecha 17 de abril de 1984, cuya parte dispositiva es como
sigue.

21444

.
Excmo. Sr.: En el recurso contencioso~administl'ativoseguido

en única instancia ante la Sección Quinta de la Audiencia Na
cional, entre partes, de una. como demandante, don José Her
nández Borges, quien postula por sí mismo y de otra, como
demandada, la Administración Pública, repres1lutada y defen
dida por el Abogado del..Estado, contra resoluciones del Minis~

tarta de Defensa de 22 de enero de r981 y 11 de agosto de 198\.
6e ha dictado sentencia con fecha 30 de enero de 1984. cuya
parte dispositiva es como sigue:

..Fallamos: Que rechazando la causa de inadmisibilidad ale
gada por la representación de la Administración, debemos de
estimar y estimamos parcialmente el presente recurso conteO·
cioso-administra.tivo interpuesto por don José Hernánccz Bor
ges, representado por el Procurador don Fernando Aragón Mar
tín, oontra resoluciones del Ministerio de Defensa de 22 de enero
y 11 de agosto de 1981, las que dejamos sin efecto como no aius
tadas a deracho, reconociendo al recurrente el empleo de Ca
pitán, cClldena.ndo a la Administración a reconocerlo asi. con las
consecuen.;ias legales inherentes a tal declaración, sin expresa
condena en costas.

..Fallamos: Que desestimamos el recur60 contencio~-adml

nistrativo interpuesto por don Emiliano Osuna Feiipe, en su
propio nombre y derecho contra la resolución del Ministerio de
;Defensa de 2 de junio de 1981, dictada en el expediente admi
nistrativo a que se refieren estas actuaciones, resolución que rJe
claramos conforme a Derecho, y no hacemos expresa imposi
ción de oostas.

Asi por esta nuestra sentencia, testimonio de la cual gerá re
mitido para su ejecución, junto con el expediente a la oficina
de origen, 10 pronunciamos, mandamos y firmamos.-

En su virtud, de conformidad oon 10 establecido en la Ley
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa de 27
de diciembre de 1966, y eJiuso de las facultades que me con
fiere el articulo 3.0 de la Orden del Ministerio de Defensa nú·
mero 5'4/1982, de 16 de marzo, dispongo que se cumpla en sus
propios términos la ex;presada sentencia.

Lo que comunico a V. E.
Dios guarde a V. E. muchos aftoso
Madrid, 9 de julio de 1984.-P. D., el Director general d~

Personal, Federico Michavila Pallarés.

Excmo, Sr Teniente General Jefe del Estado Mayor del E)érclto)
(JEME'.

ORDEN 111101822/1984. de 9 de julio, por la qutl
se dispone el cumplim4mto de la sentencia de la
Audiencia Nacional, dictada con fecha lO de a.brU
de 1984, en el recur30 contencioso-administrativo
interpuesto por don Antonio Rodrtguez Cáno'Va6,
Cabo de Artillería.

Excmo. Sr.: En el recur80 contenci06o-administrativo seguido
en única instancia ante la Sección Tercera de la AUdiencia
Nacional, entre ·partes, de una. como demandante, dO:ll Antonio
Rodriguez Cánovas, quien postula por si mismo, y de otra,
oomo. demandada, la AdmInistración Pública, representada y de
fendida por el Abogado del EstadQ, contra resolución del Mi
nisteriQ de Defensa de 14 de diciembre de 1981, 8& ha dictado
sentencia con fecha 1() de abriJ. de 1984, cuya parte dispositiva
es como sigue:

_Fallamos: Que estimamos el recurso contenciOSQ-adminls
trativo, interpuesto por don Joaquín Pérez Ortuño, en su propio
nombre y derecho, cont1'ilo 1& resolución del Ministerio de De
fensa de :!.-4. de diciembre de 1981, dictada. en el expediente
administrativo a qup. Be refieren estas actuaciones, resolución
que anulamos por no ser conforme a Derecho en cuanto que, a

..Fallamos: Que estimamos el recurso contencioso-admimlJ.
trativo interpuesto por don Antonio Rodriguez CánOV8l8, en su
propio nombre y derecho. contra la resolución del Ministerio
de Defensa. de 14 de diciembre de 1981, dictada. en el expe
diente administrativo a que se refieren estas actuaciones, re
solución que anulamos por no ser conforme a Derecho en cuan
to que, a los efectos de a.plicación de los beneficios del ReaJ.
Decreto-ley 61UI78, determinó como empleo que nubiera alcan
zado el recurrente el de Cabo primero, y declaramos que el ln~
dicado empleo hubiera sido el de Capitán, y no hacemos expre
sa imposición de costas.

Asl, por esta nuestra sentencia, testimonio de 1& cua.! &eri
remitido para su ejecución, junto con el expediente, a la oficina
de origen, lo pronunciamos, mandamos y firmamos._

En su virtud, de conformidad con lo est.ablecido en la Ley
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa de 'Z7
de diciembre de 1956, y en uso de la.s facultades que me con
fiere el artículo 3.° de la Orden del Ministerio de- Defensa. nú
mero 54/1982, de 16 de marzo, dispongo que se cumpla en
sus propios términos la expresada sentencia.

Lo que comunico a V. E.
Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid, {I de julio de 1984.-P. D., el Director general de

Personal, Federico Michavila Pallarés.

Excmo. Sr. Teniente General Jefe d,.l Estado Mayor del Ejército
(JEME'.

ORDEN 111/016?311984, de 9 de íulio, por la que
se dispone el cumplimiento de la sentencia de la
Audiencia Nacional, dictada con fecha 11 de abril
de 1984, en el recurso contencioso-administrativo
interpuesto por don Joaqutn Párez Ortuño, Cabo
de Artillería.

Excmo. Sr: En el recurso contencloso-admlDlstrativo seguido
en \1Dlca lDstancia ante la Sección Tercera de le. AudIenCIa
Nacional, entre partez, de una. como demandante, don Joaquín
Pérez Ortuño, quien postul& .por &1 mismo, y de otra, como
demandada, la Administración Pública, representada y defen~

dida p(lr el Abogado del Estado, contra resolución del Ministerio
de Defensa de 14 de diciembre de 1981, se ha dictado senten
cia con fecha 17 de abril de 1984, cuya parte dispositiva e8
romo sigue:


